
CORRESPONDE:
EXPTE. Nº  0136/07

VISTO:

La necesidad de contar con personal de mantenimiento de limpieza en el edificio donde
funciona el centro Cívico; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo brinda un servicio a todos los ciudadanos del distrito.

Que se observan necesidades de mantenimiento y limpieza.

Que existe personal con planes que podrían realizar estas actividades.

Que a dicho edificio concurren diariamente un importante número de vecinos
debido a las oficinas que allí funcionan.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, sanciona la siguiente:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1º) Solicitar al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires  solucione
============ el problema planteado en los fundamentos del presente, e incorpore personal de
mantenimiento y limpieza en el edificio del Centro Cívico.-

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dese al
============ Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES,  27 de Septiembre de 2007.-

REGISTRADA BAJO EL NUMERO:   0046/07


